
 

 

Medellín, trece (13) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Por contingencia de salud del Juez del Despacho, que implica su cuarentena, 

la audiencia virtual de instrucción y juzgamiento que estaba programada para 19 y 

21 de julio de 2021 no podrá llevarse a cabo. En consecuencia, se reprograma para 

los días 26 y 27 de octubre de 2021 a las 9:00 a.m. 

 

        NOTIFÍQUESE 

JJ 
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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha 13 de julio de 2021, se 
notifica el auto precedente por 
ESTADOS electrónicos N°82. 

Secretaria 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0cb9294eb53d31e46bd4bfd63307b38dc2ccabde33ebd9cc6a89b5d45fd3e6d8 

Documento generado en 12/07/2021 05:43:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


